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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo pago sumas de dinero Alfredo Amaya H. CIA. S.A.S. vs. Deicy Viviana 
Rodríguez Avendaño. Radicación No. 2022-00068-00. 

 
Ya que la demandante no subsanó las falencias advertidas en el auto inadmisorio, el juzgado, 
con sustento en lo dispuesto en el aparte in fine del inciso 4° del artículo 90 del Código General 
del Proceso, RECHAZA la demanda de la referencia y, en consecuencia, ORDENA hacer 
entrega de sus anexos a la interesada sin necesidad de desglose. 
 
En firme esta decisión y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

HERNAN ANDRES VELASQUEZ SANDOVAL 
Juez Circuito 

Juzgado 012 Civil de Circuito 
Bucaramanga - Santander 
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